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Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 

Plaza de la Constitución, 1 

CP. 23537 Bedmar, JAÉN 

Telf. 953760002- 953772002 

Fax. 953760043 

e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO  

 
 
 
 Por la presente, se le convoca a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento 
de Bedmar y Garcíez, para que concurra a la Sesión Ordinaria de Pleno 
municipal que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2021, a las 19:00 
horas, con el fin de tratar los asuntos, relacionados con el Orden del Día, que 
al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 
antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 
 
 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de 
miembros que legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda 
convocatoria, a las 48 horas después de la señalada para la primera. 
 
 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 
 
  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2021 
     

EL ALCALDE 
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    ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- Aprobación, si procede del borrador del acta de la sesión celebrada el día 3 de 

noviembre de 2020. 

2.- Ratificación de Resolución de la Alcaldía por el que se aprobaba el Convenio de 

colaboración con la Diputación Provincial para participar en el desarrollo del proyecto 

“JAÉN TERRITORIO INTELIGENTE” 

3.- Delegación de competencias recaudatorias en el Servicio de Gestión y Recaudación 

de la Diputación Provincial sobre las tasa por utilización del dominio público local por 

empresas eléctricas y de comunicaciones. 

4- Aprobación inicial de la ORDENANZA REGULADORA DE LAS 

DECLARACIONES RESPONSABLES Y DE LAS COMUNICACIONES PREVIAS 

DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS, DEL AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y 

GARCÍEZ (JAÉN) 

5.- Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza de Policía y Buen Gobierno. 

6.- Aprobación inicial de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 

POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ADECENTAMIENTO DE UNIDADES DE 

ENTERRAMIENTO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.  

7-  Expediente de contratación de la obra “CONSOLIDACIÓN Y PUESTA EN 

VALOR DEL CASTILLO NUEVO DE BEDMAR” . 

8.- Aprobación de la Cuenta General de 2019. 

9.- Aprobación de la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 

10.-  Rectificación del Inventario de Bienes a 31 de diciembre de 2020. 

11.- Dar cuenta de Resoluciones de la Alcaldía. 

12.- Moción presentada por el Grupo Socialista. 

13.- Moción presentada por el Grupo Popular sobre MEDIDAS TRIBUTARIAS A 

FAVOR DE LOS JIENNENSES. 

14.- Turno de ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

 

 

 


